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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA - BOYACÁ 

FECHA: VEINTISÉIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2010-0271-00 

ASUNTO: CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE: DIOSELINO SAINEA FACHE 

DEMANDADO: DROGUERÍA MUNDIAL Y OTROS 

DECISIÓN: APRUEBA COSTAS – ORDENA ENTREGA DE DINEROS - ARCHIVO 

 

 

 

Una vez revisada la liquidación de costas efectuada por secretaría, por 

estar ajustada a derecho se imparte su aprobación. 

 

Por otro lado, la parte demandada a través de su apoderado judicial 

presenta escrito por medio del cual informa que realizó el pago a favor 

del demandante por la suma de $38.980.440 por despido injusto y 

$877.803 por costas procesales allegando las correspondientes 

consignaciones.1 

 

En el mismo sentido, el apoderado de la parte demandante solicita2 la 

entrega de los dineros consignados, por ser procedente se accede. 

 

Por lo anterior, se ordena el pago de los títulos 415030000488412 y 

415030000488413 por las sumas de $38.980.440 y $877.8033 

respectivamente a favor del señor DIOSELINO SAINEA FACHE a través de 

su apoderado judicial Dr. Víctor Manuel Cárdenas Valero identificado 

con C.C. Nº 6.758.964 y T.P. Nº 112.186 quien cuenta con facultad 

expresa de recibir como obra en el poder4. 

 

 

                                                 
1 Ver Archivo 07. 
2 Ver Archivo 09. 
3 Ver Archivo 13. Folio 380 
4 Ver Archivo 01. Folio 1 
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Sin trámite pendiente por cumplir se ordena el archivo de las diligencias 

dejando las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/LKFB 
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